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ASUNTO: 
 
Ámbito de aplicación del Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, por el que se establece 
el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los bomberos al servicio de las 
administraciones y organismos públicos, con respecto a los periodos de servicios realizados 
como bomberos forestales encuadrados en el antiguo Régimen Especial Agrario hasta el 
momento de su integración en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
Con motivo de la modificación introducida por el Real Decreto 817/2025, de 16 de 
septiembre, en el apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo por 
el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los bomberos 
al servicio de las administraciones y organismos públicos, se han suscitado dudas en 
relación con la inclusión en su ámbito de aplicación de los bomberos forestales que 
prestaron servicios con encuadramiento en el antiguo Régimen Especial Agrario, 
posteriormente integrado en el Régimen General de la Seguridad Social, toda vez que dicho 
precepto limita su ámbito de aplicación a los trabajadores por cuenta ajena y empleados 
públicos comprendidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
El apartado 2 del artículo 1 Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, establece que “también 
se aplicará lo dispuesto en este real decreto a los bomberos forestales al servicio de las 
administraciones, organismos públicos y entidades de derecho público o privado vinculadas 
o dependientes de las administraciones públicas, siempre que se encuentren incluidos 
en el Régimen General de la Seguridad Social y que, con independencia de la naturaleza 
estatutaria o laboral de su relación de servicio, en el ejercicio profesional realicen las 
funciones dispuestas en el artículo 4 de la Ley 5/2024, de 8 de noviembre, básica de 
bomberos forestales, de acuerdo con el artículo 2.1 y 2 de esta misma ley”. 
 
Por otra parte, la disposición transitoria única de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por 
la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en 
el Régimen General de la Seguridad Social, señala que “las cotizaciones satisfechas al 
extinguido Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social por los trabajadores por cuenta 
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ajena integrados en el Régimen General de la Seguridad Social, se entenderán efectuadas 
en este último, teniendo plena validez tanto para perfeccionar el derecho como para 
determinar la cuantía de las prestaciones previstas en la acción protectora de dicho 
Régimen General a las que puedan acceder aquellos trabajadores, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley”. 
 
En base a lo dispuesto, los periodos durante los cuales se prestaron servicios como 
bombero forestal con encuadramiento en el antiguo Régimen Especial Agrario, deben 
considerarse cotizados en el Régimen General de la Seguridad Social. Por tanto, 
dichos periodos, siempre y cuando se correspondan con periodos de trabajo efectivo 
como bombero forestal en administraciones u organismos públicos, que en la 
actualidad sean objeto de bonificación, se consideran incluidos dentro del ámbito de 
aplicación del apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto 383/2008, de 14 marzo. 
 
 
 
Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más efectos 
que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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